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Ciudad de México, a 2I ACo 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la iiudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X,21,23 BlS, 30 BIS 2,27 fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-AO-21-SOT-18,
relac¡onado con la investigación de oficio iniciado en este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución cons¡derando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de fecha 08 de abr¡l de 2019, la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial,

ordenó el inicio de investigación de olicio a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial, a fin de

constatar el cumplimrenlo a las disposiciones juríd¡cas en materia de construcc¡ón y conservación
pat¡monial, por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Calle Tonalá número 36, Colonia Roma

Ñorte, Alcaldía Cuauhtémoc, radicada por esta Subprocuraduría mediante acuerdo en fecha 09 de mayo de
-.1

a\
Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y

vis¡tas de verif¡cación a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV lV Bis, y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

siguiente:

ANÁLISIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción y

conserváción patrimonial, como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc, tá Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co y el Reglamento de Construcc¡ones para

ferritorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1. En mater¡a de construcción y conservación patrimonial

De la consulta real¡zada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Viv¡enda de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado le corresponde.la zon¡ficación H/4/20

iff"Oii"""*f, 4 niveles máx¡mos de allura, 2Oo/o mínimo de área libre) de conformidad con el Programa

óelegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

As¡mismo, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial y se encuentra incluido.en la relación de

;;;;i"; con valor artístico d€l lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, por lo q.ue le aplica la Norma

áé OrAenac¡¿n número 4 en Áreas de Actuación, cualquiér intervención requiere el dictamen técnico de la

Medellln202'plso5to'ColoniaRomaNorte,A|(]aldlaCUauhtemoC,C.P.o6ooo.CiudaddeMéXlco
paot.rnx f. 52'15 O78O ext'l34OO

Pá9rira 1 de 5

).

.t\



@ "*i,.y.,.?§i:?ii.i
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

)

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-AO-21 -SOT-1 8

Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y autorización por parte del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura

Durante el pr¡mer reconoc¡miento de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
observó un inmueble prexistente conformado por 3 cuerpos constructivos de 4 niveles cada uno, diligenc¡a
durante la cual no se constataron trabajos de intervención en el ¡nmueble, así como tampoco se observaron
trabajadores en el sit¡o; sin embargo, se advierte cambio el color de la pintura de las fachadas que se
observan al interior del pred¡o y se observó que en algunas de las vivienda se han desmantelado los marcos
de ventanas, así como las fachadas principales se observan de diferentes materiales y formas los marcos de
las ventanas.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conform¡dad con los artículos 21 y 25 ÍÍacción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo
de elementos probatorios para el mejor conoc¡m¡ento de los hechos s¡n más limitantes que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Administrativo del D¡strito Federal, siendo que en los procedim¡entos admin¡strativos
se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autor¡dad y las que sean contrarias
a la moral, al derecho o las buenas coslumbres; en fecha 02 de mayo de 2019, realizó la consulta al Sistema
de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet (http://www.google.com/maps/), y con ayuda de la
herram¡enta Street View, en la cual se localizaron imágenes aéreas y a pie de calle, con antigüedad de tres
años del predio denunciado, se observa que ya habían sido cambiado los marcos de las venlanas en
algunas de la viviendas, sin embargo el inmueble conservaba el color original en la fachada. Acta
circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos 327
fracción ll y 402 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, en contrasle con lo
constatado en los reconocimientos de hechos, se observó que hubo intervenc¡ón en la fachada del
inmueble, en cuestión de cambio de p¡ntura y marcos de la ventanas, tal y como se muestra en las
s¡gu¡entes imágenes

lmagen 1 Se obseruá et inmuebte objeto de
Fuenter Gooole MaDs año 2016

invesüEáción
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Elementos

lmagen 2. Sé obs€rva el inmuoble objeto de investigacrón, en el 6€ obsorva elcábio de
pinlura,

Fuente: reconoc¡maento de h€chG 28108/2019.

Al respecto, mediante oficio se solicitó al propietar¡o, poseedor y/o director responsable de la obra objeto de
investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al
respecto, quienes se ostentaron como los ocupantes del inmueble investigado, med¡ante escrito de fecha 27
de mayo de 2019, manifestaron lo sigu¡ente:

"(...) EN ESTE MOMENTO /VO ESIAMOS LLEVANDO A CABO NINGUN TIPO DE
coNsrRucc/ÓN (...)" (sic)

En ese sent¡do, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la D¡rección del Patrimonio Cultural Urbano y de
Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que el
inmueble está ¡ncluido en la relación de inmuebles con valor artístico compilado por el lnstituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura, asimismo se identifica en el lX ANEXOS denominado "Listado de elementos del
Patrimonio Cultural Urbano", con número conseculivo 6806, página 252 del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc; asim¡smo, refirió que no localizó antecedentes de emis¡ón de
Dictamen técnico para ¡ntervenciones en el inmueble

Asimismo, la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que el inmueble objeto de investigación está incluido en la

Relación de INBAL de lnmuebles con Valor Artíst¡co, y no se registran antecedentes sobre la em¡sión de
visto bueno para ¡nlervenciones fís¡cas.

Por otro lado, a solicitud de ésta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no localizó antecedente alguno de emisión de Licencia de Construcc¡ón
Especial en su modalidad de Demolición o Registro de Manifestación de Construcción.

Es importante señalar, que el artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México,
establece que no se requiere manifestac¡ón de conslrucción ni licencia de construcción especial, para
efectuar reposición y reparac¡ón de los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de
instalaciones, siempre que no afecten los elementos estructurales y no modifiquen las instalaciones de la

l
.t
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Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad
de Méx¡co, ¡nstrumentar visita de ver¡f¡cación en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al
cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patrimonial, e ¡mponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables, s¡n que a la fecha de la emisión de la presente se cuente con
respuesta a lo solicitado

Adic¡onalmente, se solic¡tó a la D¡rección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumenlar
visita de verificación en mater¡a de construcción (remodelación y modificación) en el predio objeto de
¡nvestigación, así como imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables, sin que a la fecha de la
emisión de la presente se cuente con respuesta a lo solicitado

)

{
Corresponde al lnst¡tuto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar la visita de
verificación solicitada en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de la Norma de
Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patrimonial, e imponer las med¡das de cautelares y
sanciones aplicables. -----------

Al predio ubicado en Calle Tonalá número 36, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le
corresponde la zonificación H/4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de altura,20% mínimo de área
libre).

Asim¡smo, se encuentra en Áreas de Conservación Patr¡monial incluido en la relac¡ón de inmuebles
con valor artístico del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que le aplica la Norma de
Ordenación número 4, en Áreas de Actuación, cualquier intervención requ¡ere el dictamen técn¡co de

Medellín 2O2, p¡so 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. O6OOO, Ciudad de México
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De lo anterior se concluye que, si bien actualmente no se llevan a cabo act¡vidades de conslrucc¡ón o
intervenc¡ones en el inmueble objeto de investigación, se realizaron cambios de pintura y el marco de las
ventanas entre los años 2016 y 2019, los cuales no contaron con dictamen técnico por parte de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México ni con visto bueno por parte del lnst¡tuto Nacional
de Bellas Artes y L¡teratura, así como dichos trabajos tampoco contaron con un Aviso para la realización de
obras que no se requiere man¡festación de construcción ni l¡cencia de construcción especial, por lo que
incumple con lo establecido en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. -

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar la visita de ver¡f¡cación solic¡tada en materia de
construcción (remodelación y modificación) en el predio objeto de invest¡gación, así como ¡mponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables. --------
Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

V.
\
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la Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la
Ciudad de México y visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura.

2. Der¡vado de lo constatado en los Reconocim¡entos de hechos y la ¡nformación obtenida en Google

Maps, por personal adscrito a esta Subprocuraduría se advierte que en el inmueble se realizó el

cambio de pintura en elementos de la fachada y camb¡o de mater¡al en marcos de ventana. ----------

3. Corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Administrat¡va de la Ciudad de México, instrumentar la visita

de verificación solic¡tada en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de la
Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patrimonial, e imponer las medidas de

seguridad y sanciones aplicables

de resolverse y se

--.--RESUELVE

Ciudad de México.

e la Ciudad de

4. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar la visita de verificación solic¡tada en materia de

constrúcción (remodelación y mod¡ficación) en el pred¡o objeto de invest¡gación, así como imponer

las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables.

La presente resolución, únicaménte se circunscribe al análisis dé los hechos admitidos para su investigación
y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

m¡sra se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

a,/tículo 27 traccón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución al lnstituto de Ver¡ficación Admin¡strativa d

México y a la Alcaldía cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambienta namiento Territorial de la Ciudad de México.-

,rl,"V'§
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